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Resumen 
Al término de la opresión de los años 80s y decenios anteriores en el Paraguay, el poder ciu

dadano ha dado muestras de presencia activa en el quehacer nacional, pero después del golpe de es
tado del 89 es cuando el individuo comienza a identificar su rol protagónico en el proceso de desa
rrollo y la importancia de la salud pública en el mismo. Ha sido necesario que transcurran siete lar
gos años para que desde el Gobierno Central se originara un movimiento que bajo el rótulo de des
centralización, en los últimos tres años, ha dado pruebas de constituir un llamado vigoroso a la par
ticipación de la sociedad civil y de los gobiernos locales en la gerencia de los programas nacionales 
de salud pública. Se pretende exponer en esta ocasión. el proceso de "descentral ización" del sector 
salud pública y la experiencia joven e inédita de organización y participación de la sociedad civil en 
la gestión en algunos municipios con diferentes actitudes pero de relevantes logros en términos de 
construcción de ciudadanía, a pesar de los frenos provenientes del gobierno central. 
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Civic Participation in the Decentralization Process 
01 the Pub/k Health Sector in Paraguay 

Abstraet 

After the oppressíon ofthe 80's, and that ofprevious decades, civíc power has gíven sígns of 
being active in national affairs, but it wasn't until after the coup in '89,that indivíduals began to 
identify their protagonic roles in the development process, and specifically in the public health 
sphere . Seven long years went by before the central government originated a movement under the 
banner ofdecentralízation. whích in the last three years has given evidence ofbeing a vigorous call 
for the civic participation ofsociety and of local government in the management ofnational public 
health programs. This paper explains the "decentralization" process in the public health sector and 
the early, unpublished experiencesof civic organization and panicipatíon ofsociety ín the affairs of 
cenain municipalities with distinct attitudes but with relevant success in the construction of 
citizenship and panicipation in the face ofthe obstacles constructed by the central government. 

Key words: 	 Health sector, civic participation, decentralization of the health sector, public 
health. 

Introducción 

El análisis y descripción del proceso de 
descentralización del sector salud en el Para
guay constituye un verdadero desafio por dos 
motivos principales: primero la aparición de 
aspectos que emergen fuera de un contexto in
tersectorial nacional y, segundo, la velocidad 
de ocurrencia de los fenómenos que afectan a 
todos los protagonistas. 

Además de los motivos enunciados. el 
análisis de este proceso requiere un segui
miento vivencial debido a la escasa documen
tación formalizada disponible. Es decir, para 
realmente conocer qué está sucediendo o qué 
ha sucedido en descentralización en el Para
guay, la mejor vía es "haber estado allí" o con
versado con los protagonistas. 

Es por esto último que se espera que un 
fenómeno social, económico, político y tec
nológico como lo es el de la descentralización 
del sector salud, y de otros sectores; cuente 
con sopones de datos, con registros de infor
mación y, finalmente con "historia escrita" y 
no simplemente la memoria colectiva. 

Buscando fundamentación psicosocial 
a estaactítud, encontramos que parte del perfil 
del paraguayo es la asignación de escaso valor 
al registro tangible de los fenómenos que le 
toca vivir. El paraguayo es amante de la "cul
tura oral". 

Habiéndose dicho esto, a modo de 
explicación para las posibles subjetivida
des que sean planteadas en este documento 
a raíz de la escasez de datos formalizados, 
podemos decir que este análisis pretende 
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encuadrarse dentro de tres grandes marcos re
ferenciales: l ) las políticas generales de salud 
pública enunciadas por el Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social, 2) los principios 
de integración de sectores y organización de 
grupos, y 3) los aspectos clave de la participa
ción comunitaria. 

1. Análisis con textual del proceso 
de descentralización en el 
Paraguay 

Es recién en el año 1994 que nace una 
corriente de desconcentración de la gestión y 
del poder del nivel nacional de gobierno hacia 

los subnacionales. Esto, mas que como una in
tención del Gobierno Central, aparece como 
un fenómeno espontáneo que acompaña la de
manda de los, por primera vez, electos inten

dentes municipales y juntas municipales, po
der ejecutivo y legislativo respectivamente de 
los niveles locales de gobierno. 

Estos representantes del poder local, 

con sus soportes legislativos, las Juntas Muni
cipales, asumiendo su rol de administradores 
del poder local, reclaman al gobierno central 
su participación en el presupuesto nacional a 

través de los impuestos generados en las co

munidades y la distribución de ingresos de los 

municipios de mayor capacidad financiera. 
Como resultado de este reclamo, el go

bierno central concede o devuelve a los go
biernos locales la potestad para la captación y 
administración del impuesto a los bienes in
muebles lo cual otorga tangible jurisdicción 

geográfica y recursos económicos importan
tes a algunos municipios. A partir de entonces 
se clasifica a los gobiernos municipales en dos 

grandes grupos los de mayores y menores re

cursos, perteneciendo el 70% de ellos al se

gundo grupo. 

. Un sistema de subsidio solidario donde 
los municipios de mayores recursos asignan un 
porcentaje de sus propios ingresos para ser dis

tribuido entre los de escasos recursos, confiere 

a la red intermunicipal un relacionamiento de 
compromiso y de dependencia, sucediendo, en 
algunos casos que el volumen asignado a modo 

de distribución de ingresos llega a ser mayor 

que la propia generación local. 
Este tipo de situaciones, sumada a la 

corta experiencia gerencial y en el sector pú
blico, de la mayoría de los jóvenes intenden

tes. llevo a resultados financieros sorprenden
tes cuando estos culminaron su mandato a fi
nes del año 1995. Las condiciones de endeu

damiento público alcanzaron valores de gran 
peso en la economía nacional. Incluso, en al
gunos casos la deuda de los municipios con el 

fisco superó el patrimonio de los municipios 
afectados. 

Mientras tanto, en cumplimiento de la 
Constitución Nacional renovada en el año 

1992, se crean las Gobernaciones Departa

mentales con roles difusos y jurisdicción no 
definida, sin potestad para generar ni recaudar 
recursos, por consiguiente financieramente 
dependientes de las asignaciones del Ministe
rio de Hacienda cuyas fuentes son) los recur

sos provenientes de los municipios y 2) los re

cursos derivados de impuestos como el del va

lor agregado (IV A) y otros. 
Aunque existen propuestas para la 

creación de un impuesto en el nivel interme
dio fundamentado en prestaciones o servicios 
de alcance departamental. Mientras tanto, en 
términos pragmáticos, las Gobernaciones son 
sostenidas por el Gobierno Central y los muni
cipios de sus respectivos departamentos. 

La Ley N° 426/94 Orgánica de los Go

biernos Departamentales, del año 1992 coli
siona en varios aspectos con la Ley 
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N° 1294/87 Orgánica Municipal. Tales desa

venencias en la legislación, hasta el corriente 

año 2000 no han sido resueltas. 

Esta situación, mas la autonomía y 

autarquía de los gobiernos municipales con 
su ejecutivo y legislativo electos en las pro
pias comunidades, produce conflictos entre 
los dos niveles subnacionales de gobierno, a 

tal punto que en algunas regiones no existe 
diálogo entre los dos. 

Como ente que acompaña el proceso, 

sin autoridad ejecutiva sobre el mismo, nace 

en el año 1995 la Comisión Nacional para la 
Descentralización a instancias de la Cámara 
de Diputados del Parlamento Nacional; con

cebida como ente evaluador de los antepro

yectos del sector público para asegurar que los 

mismos armonicen con las tendencias actua
les que acompañan el proceso de descentrali
zación y posteriormente, cuando se definan 

políticas o exista regulación, asegurar que los 
proyectos se ajusten a ellas. 

Con serias dificultades de funciona
miento en el inicio y buscando su espacio y re

conocimiento entre las autoridades electas de 
los tres niveles de gobierno, nacional, depar
tamental y distdtal o municipal, a sugerencia 
del propio cuerpo legislativo, se reestructura, 
mediante Decreto del Poder Ejecutivo, pasan
do a ser presidido por el propio Ministro de 
Hacienda con una Secretaría Ejecutiva per
manentemente localizada en el mismo Minis
terio, lo que posibilitaría agilidad en la ejecu
ción de acciones de descentralización fiscal y 
administrativa. 

Esta Comisión ha desarrollado acciones 
de fortalecimiento de la capacidad de gestión 
financiera de los gobiernos subnacionales, por 

un lado, y por otro, generado grupos de discu

sión apoyados por expertos internacionales 

que ayudaron a evaluar el proceso de descen
tralización en sí y al mismo tiempo permitieron 

.....___ 

hacer un análisis comparativo del mismo con 

experiencias foráneas. Además, de una mane

ra algo empírica, no sistematizada, ha rescata

do las experiencias de los distintos sectores 
donde se presentan avances del proceso. 

El Gobierno Nacional ha orientando 
recursos para la definición de un plan de desa
rrollo a nivel del país dentro del proyecto de 

reforma del estado. Aunque ha sido deseado 
que el mismo incluyera un modelo de descen
tralización, o al menos la definición del rumbo 

que tendrá la delegación de la autoridad y el 

poder hasta hoy, en ciertos sectores centrali
zado; hasta la fecha, definiciones tales como 
quién será el receptor del poder descentraliza

do: ¿el municipio, el sector privado o un tercer 

grupo?, y ¿qué rol desempeñarán cada uno de 

ellos? Constituyen preguntas sin respuesta 
para la ciudadanía y las propias autoridades. 

Aunque el celo centralista de los expo

nentes del gobierno central; fenómeno natural 
que se presenta mientras que sean estos los de
positarios de los recursos financieros y la fe pú
blica en la administración de los mismos; difi

culta la distribución del poder, existen mues
tras de la voluntad política de los exponentes 
del gobierno central que están, permanente
mente, en la búsqueda de formas de fortalecer 
la capacidad administrativa de los posibles re
cipientes de los recursos. 

Han existido, sin embargo, muestras 
fehacientes de actitud positi va hacia la trans
ferencia del poder desde el nivel central a los 
niveles subnacionales, cuando se observan 
las disposiciones del gobierno Central que ha 

posibilitado a algunas gobernaciones la ad
ministración de la recaudación de impuestos 
como el IVA. 

Sin embargo, aunque la capacidad de 
manejo de herramientas técnicas en el nivel 

local sea limitada, fenómeno que se mani
fiesta con mayor fuerza en los gobiernos de 
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localidades alejadas de la Capital y otras áreas 

metropolitanas, ya existe una clara conciencia 
de que el modelo de descentralización será de
finido luego de andar algunos pasos. proban
do rumbos y, quizá, aprendiendo en el "tratar 

y errar". 

Haciendo un análisis de contexto pode
mos concluir que la formulación de políticas 
en el sector salud y la toma de decisiones acer
ca de la instrumentación de las acciones perti
nentes, tanto en el diseño como en su aplica
ción, y en especial durante el proceso negocia

dor, cuenta con un núcleo decisorio y círculos 
de influencia ubicados a diferentes distancias 
del mismo. No constituye una estructura rígi

da y definida, sino flexible, permeable. y en 

constante movimiento donde la densidad de 

las redes de los distintos círculos y de éstos 
con el núcleo. conforman el "sistema deciso

rio" sobre el cual "rueda" el proceso. Los estí
mulos de los ambientes producen efectos en 
los distintos integrantes del sistema los cuales 
se manifiestan de acuerdo a su ubicación en el 

escenario coyuntural. 

En el proceso de descentralización y 
participación en salud en el Paraguay, el he
cho de analizar el escenario y los actores im
plica tener que acotar los círculos de influen
cia de las distintas partes y su capacidad de 
trascender sus respectivos niveles. Es así que 
se puede plantear la diferencia entre un esce
nario nacional y otro subnacional. En el nivel 

nacional, la influencia de los actores está con

dicionada por factores políticos, instituciona
les, económicos, sociales y también culturales 

del Estado. La capacidad de trascender a nive

les superiores (región) e inferiores (departa
mentas), está condicionado por esquemas ins

titucionales del proceso de reforma sectorial. 
En este proceso es posible categorizar a 

los actores en tres círculos de influencia, los 

cuales tienen una representación en el nivel na-
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cionar y otra en el nivel subnacional. En un 

primer circulo de influencia, y de mayor peso 
se encuentran en el ámbito nacional, las diri
gencias gubernamentales integran el núcleo 

duro decisorio, conformado por el Presidente, 

y altos representantes del Ministerio de Salud 
y Ministerio de Hacienda, a los cuales se su

man en ocasiones otros Ministerios relaciona
dos con el sector y la tecno-burocracia, con
formada por negociadores y por equipos téc
nicos de apoyo de los Ministerios y otras ins

tancias. 

Aun cuando estos actores participan en 
el primer circulo de influencia, hay que hacer 
una diferencia entre quienes formulan las po

líticas y negocian y los grupos empresariales. 

Los primeros son representativos de los inte

reses públicos y responden de alguna forma a 
la ciudadanía o bien a las instancias de contra
lor público, mientras los grupos empresariales 

tienen como referente exclusivo los intereses 
particulares. 

Un segundo círculo de influencia de 

los actores en la toma de decisiones sobre el 

proceso de descentralización y participación 

en salud, está constituido por el parlamento, 
los partidos políticos. las centrales sindica

les, las asociaciones que representan a los pe
queños y medianos empresarios, y las entida
des subnacionales. Esto, en razón de que pue
den generar efectos positivos o negativos del 
proceso. 

En el tercer circulo de influencia se en
cuentran las organizaciones sociales en gene
ral. las Organizaciones no Gubernamentales; 

las Fuerzas Armadas: las entidades subnacio

nales más alejadas del centro de poder deci
sor. que en ocasiones se encuentran en este 

circulo de influencias (provincias, instancias 
estaduales, regiones, municipios); la Univer
sidad y las élites culturales organizadas; los 

colegios profesionales. 
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Aun cuando estos tres círculos de in

fluencias pueden tener variación por el he

cho de que los actores están en movimiento 

constante. resultan orientativos en un pri
mer mapeo. Así, vale como orientación me
todológica manejarse con estos dos ejes de 
referencia: el que se refiere al nivel de actua

ción (nacional) y el grado de influencia (pri
mero al tercer círculo de influencia). Estos 
tres círculos de influencia también pueden 

ser ubicados en términos de los decisores 

(gobierno y burocracia), los grupos de inte

rés (cámaras. sindicatos y partidos políti
cos) y grupos de presión. 

En definitiva, tenemos tres momentos 

en que puede definirse la posición de los ac
tores, dos niveles de actuación de los mismos 
(en donde indudablemente va a predominar 

el nivel nacional, ya que todavía se carece de 
articulaciones institucionales relevantes en 
el nivel subnacional) y distintos círculos de 

influencia. La relación entre los círculos de 

influencia, el marco temporal y el nivel de ac

tuación se precisa en el hecho de que los acto
res desempeñan roles en distintos momentos 
y niveles. 

2. Marco referencial 
en términos de desarrollo, 
gobernabilidad, democracia 
y participación 

La disyuntiva de las democracias re

presentativas y las democracias participati
vas, aparentemente, va deslindando terrenos 
de acción en el Paraguay, hoy día, luego de 

dos períodos de elecciones democráticas de 
amplia participación popular, se ha logrado 

gobiernos democráticos representativos que 
de una manera u otra, principalmente en los 

niveles subnacionales y especialmente en el 
nivel municipal, han encontrado en la pre

sencia activa de los ciudadanos un apoyo efec

tivo para la identificación de la problemática 

social local, la búsqueda de soluciones y la 

implementación de estrategias de acciones 
compartidas para la gestión pública. 

Existen diversas formas en que los go

biernos locales pueden operar para facilitar el 
desarrollo de la sociedad civil mediante la 
creación de mecanismos y la introducción de 
reformas institucionales. Una manera impor

tante en que el gobierno afecta a la sociedad 

civil es ofreciendo la oportunidad a los indivi

duos para desarrollar sus propias habilidades 
y talentos. Ese impacto en la sociedad genera 

una reacción positiva traducida en el apoyo cí
vico a la propia gestión gubernamental, creán
dose condiciones para la dificil tarea de la go
bernabilidad. 

Vista en este contexto, la gobernabili
dad resulta ser el aglutinante de fuerzas com
plementarias, hoy día polarizadas, por un arcai
co atavismo que define erróneamente del rol y 

destaca el mal desempeño del mismo por parte 
de los gobiernos. Esas dos fuerzas son: en pri

mer lugar, el gobierno con toda su infraestruc
tura organizacional, fisica y humana con el di
ficil mandato de administrar el país y, en se

gundo lugar, la gran masa de individuos que 
conforman la sociedad civil que delega en sus 
mandados, los funcionarios públicos, el com
promiso con el futuro de desarrollar la nación 
de manera sostenible. 

Dado que la participación de una per

sona en las organizaciones de la sociedad civil 
requiere, por lo general, algún nivel de con
ciencia cívica y de dotes de organización, esa 
participación ha de prosperar allí donde se 
cuente con un fuerte sistema educacional y 

una cultura, al menos rudimentaria de estruc

tura organizacional de la sociedad civil. Ade
más, la existencia de una prensa libre y abierta 
es una parte sustancial de una sociedad civil 
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así como un importante elemento facilitante. 
Del mismo modo. los funcionarios guberna
mentales deben estar dispuestos al menos a 
entablar un diálogo con los protagonistas de la 
sociedad civil; y, sobretodo, que el conglome
rado social tenga una cultura propia, una iden

tidad comunitaria y un sentimiento de perte

nencia a la localidad. 
El gobierno descentralizado puede 

ser un elemento importante para facilitar 
una sociedad civil activa y plena de energía. 

La legislación local, la política guberna

mental y la práctica administrativa pueden 
tener profundos efectos en al capacidad de 
la sociedad civil de surgir y desempeñar un 

papel en la gestión pública. En verdad, es la 
existencia de la gestión pública local, suma
da al surgimiento de las instituciones loca

les de la sociedad civil, lo que crea un verda

dero pluralismo, factor de importancia cen

tral en el desarrollo democrático. 
"La descentralización debe ir de consu

no con la mejora de la gestión del gobierno lo

cal, la cual entraña el fortalecimiento de su ca

pacidad institucional, financiera y de recursos 
humanos. así como de la capacidad de la co
munidad local"', 

3. Descentralización 
y participación en el sector salud 

3.1. Evolución histórica del Proceso de 
Descentralización en el Sector Salud 

La presencia del sector salud en las es

tructuras de gobierno y como sector de activi
dad social tiene larga data, mas. la revisión de 

Iroko Suzuki. UUNN 1996 Goteborg. 

la documentación disponible nos remite las 
primeras décadas del presente siglo donde 
arranca una estructura formal y definida que 
asume la responsabilidad estatal de velar por 
la salud de los pueblos. 

Seguidamente. se presenta un relato

rio de sucesos que constituyen hitos en el as

pecto de desarrollo institucional tendiente 
hacia la delegación y la desconcentración 
sectorial y documenta el comportamiento 
gubernamental en la administración en sa

lud pública. 

• 	 En 1915 la Ley 1 12 creó la Asistencia PÚ
blica Nacional y la Comisión Nacional de 
Asistencia y Bienestar Público que ce n
tralizael sector público y privada de aten
ción a la salud. 

• 	 En 1936 los Decretos Ley 200 1/2 crearon 
el Ministerio de Salud Pública y aproba
ron su Ley Orgánica. 

• 	 En 1940 se crean los primeros Distritos 
Sanitarios (Concepción, Encamación, 
San Pedro. San Ignacio y Guairá) respon
sables exclusivamente de la prestación de 
servicios, la administración se mantiene 
centralizada en la Capital. 

• 	 En 1957 el Primer Plan Nacional de Salud 
las provisiones de los distritos sanitarios 
son formalmente incluidas y se definen 
los roles de los niveles regional y distrital 

y de los puestos de salud. Es relevante 
mencionar que por entonces, las Regiones 
Sanitarias podían recaudar y administrar 
cualquier contribución recaudada de la 
comunidad y poseían cierta autonomía en 
la administración del personal pudiendo 
contratar y transferirlos. 
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• 	 En 196 I por Resolución Ministerial N° 2 I 
se establece las funciones de los Directo
res de Regiones Sanitarias, dándose un 
paso atrás al volver al nivel central la ad
ministración del personal. 

• 	 En 1980 se aprobó el Código Sanitario y el 
Ministerio de Salud adquiere un más am
plio rol de gerenciar el sector salud. En el 

mismo se definen las funciones del Conse
jo Nacional de Salud" .... como foro para la 
coordinación y reconciliación interinstitu
cional y comunitaria .... " y como canal para 
los planes nacional, regional y locales, 
programas y proyectos orientados hacia 
prioridades identificadas en varias áreas de 
actividades de salud. 

• 	 En 1982 la Resolución SG N° 13 I redefi
ne las funciones de los Directores Regio
nales y vuelve a permitirles la transferen
cia de personal dentro de la región y los 
habilita para elaborar borradores de pre
supuestos regionales. 

• 	 En 1982 la Resolución SG N° 53 de 1982 
creó los Comités de Salud como medio de 
promover la panicipación comunitaria. 
Al mismo tiempo puso en relevancia la 
necesidad de mejor organización comuni
taria. 

• 	 En 1989 el Decreto Ley N° 1024 creó el 
Consejo Nacional de Salud y en sus regu
laciones guía las operaciones del mismo, y 
propone la conformación de consejos de
partamentales y distritales., aunque el mo
dus operandi de los mismos no se define2

. 

• 	 En 1994 la Resolución SG N° 91 reorga
nizó el Consejo Nacional de Salud. El 

mismo año, la Ley N° 426 Orgánica del 
Gobierno Departamental fue promulgada 
creando el Gobierno Departamental y, 

dentro de ellos las Secretarías de Salud. 

• 	 En 1995, el 20 de Diciembre, a convoca
toría del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social y como parte de las acti
vidades de apoyo al proceso de descentra

lizadón del sector salud, financiado por la 
USAID, con la organización de Florida 
International University, entonces con
tratada por esta agencia; se reunieron los 
primeros Secretarios de Salud Departa
mentales, los Directores Regionales de 
Salud y numerosos Intendentes y, como 
resultante de un taller. rubricaron conjun
tamente una Carta de Acuerdo multilate
ral en la cual se comprometen a seguir 
apoyando la causa de la descentralización 
como el medio de mejorar la calidad de 
vida de todos los habitantes de los respec
tivos depanamentos y distritos. 

• 	 En el mismo mes de Diciembre del año 
1995, la Cana de Acuerdo fue ratificada 
por el Congreso Nacional al ser aprobado 
el proyecto de ley que crea el Sistema Na
cional de Salud. Este proyecto de ley esta
blece los roles de los Consejos de Salud 

como extensiones descentralizadas del 
Consejo Nacional de Salud, en los niveles 
depanamental y distrital. 

• 	 Durante el año 1996 este proyecto de ley 
permaneció dentro del Parlamento siendo 
rechazada por la Cámara de Senadores la 
aprobación o media sanción recibida de la 
Cámara de Diputados a la cual remitieron 

2 	 Se considera que este Decreto Ley 1024/89 plantea, aunque sea de una manera muy poco expi ícita, por 

primera vez en la historia del Gobierno Nacional del Paraguay, la inclusión del sector civil en la adminis

tración pública. 
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de vuelta los Senadores recibiendo como 
pronta respuesta una ratificación plena de 
los Diputados. El tratam lento posterior en 
la Cámara de Senadores fue postergado 
incurriendo en falta de carácter constitu

cional al no pronunciarse dentro del plazo 
establecido. Este recurso no es utilizado 
frecuentemente, mas en este caso, y sen
tando precedente de relevancia fue apli
cado y el Poder Ejecutivo en la persona 
del Presidente de la República rubrica y se 
promulga la Ley N° 1032.196 que Crea el 
Sistema Nacional de Salud el día30 de di

ciembre de 1996. 
El 18 de marzo de 1997 se emite el De

creto NE 16572 que conforma el Consejo Na

cional de Salud de acuerdo con la directivade 
la Ley 1032/96 que crea el Sistema Nacional 
de Salud. 

Desde la presentación del anteproyecto 
de ley al Parlamento hasta su promulgación, 
las Gobernaciones y Municipalidades, res
pondiendo al pedido del Ministerio de Salud y 

Bienestar Social han conformado consejos re

gionales y consejos locales de salud, constitu
yendo ellos, la primera expresión formal de 
participación social en la administración de la 
atención a la salud pública, y uno de los para

digmas en la historia nacional en términos de 
promoción de la democracia y fortalecimiento 
de los niveles locales. 

El 17 de febrero de 1998 se promulga el 

Decreto 19966 que reglamenta la descentrali
zación territorial y la participación social en el 
sector salud. Este Decreto constituye una "re
volución" en términos de descentralización y 

promoción del protagonismo de la sociedad 
civil. Además, por primera vez., desde el poder 
Ejecutivo se propone la trasferencia formal de 

la administración de los servicios de salud lo

cales del Ministerio de Salud, en el nivel dis
trital, a los gobiernos municipales. Dichos 
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servicios, cuya jurisdicción territorial se limi
ta a los municipios, corresponden a un nivel 
de atención primaria, y de hecho, por la esca
sez de recursos, no logran satisfacer mas que a 
un tercio de la demanda de atención (esta res

puesta a la demanda, no mayor de un tercio, se 
presenta también a nivel nacional). 

Posteriormente, se reglamenta, a través 
de Decreto el funcionamiento de la Superin
tendencia de Salud organismo rector del Sis
tema Nacional de Salud, creado mediante la 

Ley 1032/96. 
Desde la promulgación del Decreto 

19966 hasta la fecha, cerca de diez gobiernos 

municipales, en compañía de sus respectivos 

consejos locales de salud firmaron Acuerdos 
de Gestión que implementan el Decreto, por 
estos Acuerdos de Gestión reciben los bienes 
patrimoniales, la autoridad por la administra

ción de los recursos institucionales generados 
como resultado de la gestión y se autoriza la 
trasferencia de las porciones presupuestarias 
que el Ministerio de Salud administra y le co

rresponden al servicio local. En estos acuerdos 

de gestión no se incluye, tal como lo manda el 
Decreto de referencia, la gestión administrati
va del personal; es decir los funcionarios del 

Ministerio siguen perteneciendo al plantel del 

Poder Ejecutivo a través del Anexo de Personal 
del Ministerio de Salud. Sin embargo, con pos
terioridad, esta exclusión ha sido salvada, en la 

gestión ministerial del año 1999. 
Al mismo tiempo que el Decreto 19966 

viene siendo implementado y se efectiviza la 

descentralización desde el Ministerio de Sa

lud (poder ejecutivo) hacia los gobiernos mu

nicipales (autónomos y autárquicos); el Mi
nisterio de Salud con el Ministerio de Hacien
da acuerdan decreto mediante, la realización 

de una investigación operativa que relaciona 

en forma directa a los gobiernos municipales 
con el Ministerio de Hacienda pasando el Mi
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nisterio de Salud a concentrar su autoridad en 

lo técnico de implementación de planes de sa

lud pública y el Ministerio de Hacienda el re

ferente administrativo financiero. Esta inves

tigación operativa, yaen desarrollo antes de la 

promulgación del Decreto 19966 ha sido de

sarrollada en cuatro municipios correspon

dientes a dos departamentos. En el marco de 

este convenio, los Consejos de Salud se de
sempeñaron como veedores de la gestión de 

las municipalidades que recibían el patrimo

nio de los servicios de salud locales del Minis

terio de Salud y la autoridad para la adminis

tración de los mismos en forma temporal. 

Dos proyectos del sector salud de im

portante gravitación en el "quehacer" de la 

atención a la salud pública y de peso en el pre

supuesto sectorial, contienen componentes 

que propician el proceso de descentralización. 

Son los proyectos de Salud Materno Infantil y 

de Atención Primaria Básica del Banco Mun

dial y del Banco Interamericano de Desarrol

lo. El primero en ejecución desde el año 1997 

y el segundo implementado desde 1998. 

La Agencia para el Desarrollo Interna
cional de los Estados Unidos de América, que 

desde el año 1991 vienen brindando asistencia 

al sector, inicialmente a través del fortaleci

miento institucional y desde finales del año 

1995, apartándose de lo institucional exclusi

vo del Ministerio, amplia el espectro de ac

ción hacia el sector salud completo orientando 

su aporte al apoyo al proceso de descentral iza

ción, fortalecimiento de gobiernos locales y 

promoción de la participación comunitaria en 

las acciones de salud pública. 

Durante el último semestre de 1998 y el 

primer trimestre de 1999, se firmaron acuer

dos entre gobiernos locales del Dpto. Central 
y el Ministerio de Salud, a los efectos de im

plementar lo establecido en el Decreto 19966 

mediante el cual se autorizaba a descentralizar 

la administración de los servicios de salud y 

"permitía la veeduría" de la sociedad civil a 

través de los consejos de salud. Durante la im

plementación de estos acuerdos, aunque no 

estaba establecido en disposiciones anterio

res, las autoridades departamentales y munici

pales participaron en la selección del personal 

responsable de la administración de los servi
cios locales de salud. 

3.2. Características resaltantes de la ley 
1032 de 1996 desde el punto de vista de la 
promoción de la democracia y de la 
participación civil 

La Ley 1 032 de 1996 marca un hito en 

la historia de la democracia del Paraguay por 
varios motivos: 

es la primera que convoca al sector pú
blico y privado a asumir la responsabili

dad compartida por el tema de la salud 
pública, 

es la primera de formaliza la co-gestión 
de la administración de servicios públi
cos por parte de diferentes instancias de 
los gobiernos subnacionales, 

es la primera que, explícitamente, congre
ga a los poderes locales, tanto públicos 
como privados, para asumir la responsa
bilidad de la salud comunitaria en sus res
pectivas localidades, 

es la primera que sugiere un rumbo al 

proceso de descentralización, al propi
ciar que los gobiernos municipales asu
man la conducción del cuerpo directivo 
de los consejos locales de segundo nivel 

subnacional, 

es la primera que establece que la planifi
cación nacional de la gestión del Gobier
no Central sea iniciada en el nivel local o 

municipal y consolidada en forma ascen
dente hasta llegar al mismo. 
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es la primera que permite proactivamente 
a las comunidades, participar en los pIa
nes de desarrollo sectorial. 

3.3. Otras consideraciones acerca del 
sector salud 

Los tres ni\eles de gobierno participan 
presupuestaria y operativamente en el sector 
salud, a nivel departamental los recursos asig
nados a salud son administrados por tres ins
tancias: 
l. 	 Los Gobiernos Departamentales. de los 

cuales 12 de los 17 existentes tienen 
programas y recursos financieros asig
nados a salud dependientes y proveídos 
directamente por el Ministerio de Ha
cienda. 

2. 	 las Direcciones Regionales de Salud, 
que son entidades desconcentradas del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social, encargadas de la administración 
programática y presupuestaria en e[ pri
mer nivel subnacionaI. están presupues
tadas, en forma diferenciada dentro de 
la Ley General de Presupuesto Nacional 
en la cual se encuentra diferenciado el 
Presupuesto General del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social. pero 
dependiente del Ministerio de Hacienda 
para su ejecución, y 

3. 	 las Municipalidades. en muchos casos, 
se hacen cargo de prestaciones sanita
rias o al menos de complementos sala
riales del personal de [as unidades des
concentradas del Ministerio de Salud. 
Además, está establecido que la utiliza
ción de algunos recursos que son recau
dados y redistribuidos por el Gobierno 
Central (impuesto a los juegos de azar) 
sea utilizado, al menos parcialmente, en 
acciones de salud. 
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'Afortunadamente, esta situación de 
"tanteo financiero" para la implementación 
del proceso de descentralización no se pre
senta en el sector salud desde el aspecto de 
prestación de servicios mismos, donde la 
distribución de los niveles de atención esta 
claramente definido y la desconcentración 
del Ministerio de Salud, de antigua data, es
tablece como un segundo nivel de autoridad 
lineal las Direcciones de Regiones Sanita
rias las que supervisan el funcionamiento de 
los hospitales regionales y centros de salud, 
como exponentes del segundo y tercer nivel 
de atención sanitaria, respectivamente. A su 
vez, los centros de salud coordinan el fun
cionamiento de los puestos de salud, fieles 
exponentes de los servicios de atención pri
maria básica. 

Son estos dos últimos niveles donde la 
participación comunitaria y el incremento de 
la capacidad de prestación de servicios se 
manifiesta como necesidad prioritaria y fun
damental para apoyar al proceso de democra

tización del País y facilitar la implementa
ción de la Ley 1032 del año 1996 que crea el 
Sistema Nacional de Salud. 

4. El comportamiento ciudadano 
y gubernamental después 
de la promulgación de la ley 1032 
de 1996 

Al finalizar el período legislativo del 
año J 996 Y como resultado de la aplicación de 
un recurso legal pocas veces utilizado en la 
historia del país, el proyecto de Ley de Crea
ción del Sistema Nacional de Salud "subiendo 
y bajando", con la media sanción de la cámara 
baja o de diputados, pasó a la de senadores de 

donde fue rechazado y remitido nuevamente a 
la de diputados, donde, al no pronunciarse los 
mismos acerca del proyecto con media san
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ción, el poder ejecutivo, en la persona del Pre
sidente de la República, aplicando la Consti
tución Nacional sanciona "de Jacto" la Ley 
1032 el día 30 de diciembre de 1996. 

Inmediatamente. los consejos departa

mentales y distritales. hasta entonces sin res
paldo legal para su propia constitución y ac

cionar, legalizan su cuota de poder social en 

las comunidades y pasan a llamarse consejos 
regionales y locales de salud. Estos consejos. 
constituían grupos conformados por represen
tantes de los poderes locales y departamenta

les representantes de todos los sectores de las 
"fuerzas vivas" incluyendo a las autoridades 
sanitarias y municipales. La legitimidad de la 

representación de cada sector ha sido espe

cialmente cuidado en la conformación de la 
mayoría de los consejos. 

Siendo la primera Ley directamente 

relacionada con el proceso de descentrali
zación, generó amplia expectativa a nivel 
nacional. Para su difusión, el Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social en el año 

1997, conformó un pequeño grupo integra
do, básicamente, por el propio Ministro, el 
Presidente de la Comisión de Salud de la 
Cámara de Diputados del Parlamento Na

cional, la Coordinadora del Proyecto de 

Descentralización de los Servicios de Sa
lud PHR/USAID. cuya misión consistía en 
participar en paneles organizados por las 
gobernaciones departamentales con la par

ticipación de las autoridades locales y re
presentantes de instituciones públicas y 
privadas. como asi también individuos 
allegados al tema de salud a nivel local. 

Con este grupo se recorrió la geografía na

cional; exponiendo en cada caso la experien

cia de los consejos de salud que ya habían sido 
constituidos con anterioridad a la promulga
ción de la Ley 1032/'36. 

Dada la novedad del sistema de parti
cipación de las comunidades y del diálogo 
entre autoridades locales y sus comunidades 
que ofrecía el proyecto, despertó gran inte

rés y generó importantes intervenciones de 
los participantes. Con posterioridad, los 
municipios que iniciaban la conformación 
de sus Consejos Locales de Salud (según 

nueva nomenclatura establecida por la Ley), 

solicitaron apoyo al Ministerio de Salud o 
directamente a la oficina del Proyecto 
PHRlUSAID Paraguay, y recibieron, el 

apoyo técnico para los primeros pasos. 

4.1. Lectura del Comportamiento de la 
Ciudadanía Representada en los Consejos 
de Salud3 

4.1.1. Obstáculos encontrados 

En fecha 17 de diciembre de 1996, asu
mieron las nuevas autoridades municipales 
(intendentes y miembros de juntas municipa

les) recientemente electas. Los últimos meses 

del año 96 estaban cargados de actividad pro
selitista y una parte importante de las activida
des planeadas por los consejos se paralizaron. 

Las autoridades municipales anteriores 

eran miembros principales de los consejos 
distritales y fue necesario hacer un trabajo 
personalizado de incorporación de las nuevas 
mediante jornadas de provisión de informa

ción acerca del trabajo desarrollado con los 

3 	 Estas consideraciones han sido hechas desde el acompai'l.amiento a los proyectos de asistencia técnicaaus

piciados por la USAID al proceso de descentralización. 
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consejos y, en cierto modo, repetir la expe
riencia de los talleres de planificación estraté
gica realizados y, en forma resumida, los pro
gramas de capacitación en salud pública y 
otros temas que habían sido desarrollados. Sin 
olvidar de mencionar el apoyo a la interpreta
ción del proyecto de ley del sistema de salud 
que servía entonces como modelo referencial. 

Para entonces, las actividades priorita
rias establecidas en el plan del mes de agosto y 
los de diciembre del 96, dejaron de ser actua
les, lo cual llevó a los consejos a la revisión y 
reformulación de sus actividades previstas o 
en ejecución. 

Toda esta coyuntura, obligó a los conse
jos a mantenerse ocupados en el propio segui
miento de los fenómenos, lo cual generó un 
"espíritu de cuerpo" entre los miembros produ
ciendo esto el efecto de aglutinamiento de todo 
grupo que busca su propio reconocimiento. 

El violento cambio de gobierno del Mar
zo del 1999, prodl!io un estancamiento y hasta 
retroceso en todo lo ganado a lo largo de los últi
mos cinco años. Aunque la nueva administra
ción ministerial del sector salud presentó seña
les de voluntad política por apoyar el proceso 
iniciado, la actitud del Poder Ejecutivo del Go
bierno Central planteado como autoritario y en 
nada participativo, logró abortar esa voluntad 
política, quedando "congelado" el proceso de 
participación de los consejos de salud en la ad
ministración de los servicios. así como los go
biernos municipales dejaron de ser interlocuto
res administrativos y financieros para el Minis
terio de Salud. 

La ciudadanía, lejos de responder con 
fortaleza a semejante desvío de planes guber
namentales claramente planteados a través de 
la convocatoria ciudadana a compartir la res
ponsabilidad por el cuidado de la salud públi
ca; asum ió una actitud totalmente pasiva y las 
cosas volvieron al mismo ritmo de antes de ser 

promulgada la Ley 1032/96 y el Decreto 
19966/98. Por lo que hoy día, los consejos de 
salud han quedado reducidos a grupos de aná
lisis y discusión acerca de la situación sanita
ria local y, eventualmente, búsqueda de apoyo 
para la gestión de los servicios. 

Sin embargo, debemos mencionar 
que en Dpto. Central, donde la densidad po
blacional y el propio hecho de ser parte de la 
gran zona metropolitana que rodea a la Ca
pital, Asunción, genera demandas y actitu
des diferentes a las demás zonas de la Repú
blica, los Consejos han hallado otras formas 
de desarrollar la atención de lasalud y se de
dicaron a investigar y probar sistemas de se
guros y servicios a cargo de los mismos y de 
los municipios. 

Lastimosamente. la rectoría sectorial del 
Ministerio de Salud le otorga, además del carác
ter de definidor de políticas sectoriales, adminis
trador de los recursos, inadecuadamente, el rol 
de prestador de servicios. De manera que, el sis
tema mismo que lo contiene, dificulta la partici
pación de terceros, en términos asistenciales; y 
cierra las posibilidades a los beneficiarios de los 
servicios a participar de modo alguno en la se
lección de los mismos. 

4.1.2. Logros 

Sin embargo, así andando, gran parte 
del esfuerzo de la asistencia técnica brindada 
por el Ministerio de Salud. con el apoyo de or
ganismos de cooperación externa, estuvo 
orientado hacia el fomento de la supervivencia 
de estos grupos voluntarios y a la búsqueda de 
un cierto equilibro que permitiera desarrollar 
acciones en forma coherente. A pesar de ello, 
de todos los logros objetivos y subjetivos al
canzados por ellos, cabe resaltar el nivel de diá
logo. franco. abierto y adulto que ha llegado a 
tenerse en estas localidades entre las autorida
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des y sus comunidades. El espacio y tiempo 
que ofrecen los consejos, se ha constituido en 
una tribuna popular representada, donde los 

temas de salud son el motivo que los convoca 
pero, dada la universalidad del tema, necesa
riamente llegan a exponer críticas situaciones 
sociales, económicas y culturales que interesa 

a las comunidades. 

De la experiencia que significó el 
acompañamiento directo y permanente a la 
gestión de los cons~ios, se puede extraer las 

siguientes conclusiones: 
l. 	 Dentro del proceso de democratización 

que vive el Paraguay, los espacios de diá
logo y concertación, en los tres niveles de 
división política, constituyen los mejores 
recursos para mantener a la población in
formada y a través de ello hacerse capaces 
de tener juicio crítico. 

2. 	 Este desarrollo de la capacidad de juicio 
crítico ha generado mayor interés en bus
car información y, a partir de ella, priori
zar acciones nivelando lo que la gente 
quiere y lo que la salud pública demanda. 

3. 	 La actitud juiciosa de los pobladores pro
duce en los encargados de la prestación de 
servicios públicos. gente local y personal
mente conocida por los miembros de los 
consejos, un sentimiento diferente de res
ponsabilidad en términos de calidad de 
los servicios prestados. 

Consideración Final 

Todo lo expuesto nos permite concluir 

que en los últimos cinco años (de 1995 hasta 

2000) se ha facilitado la creación de redes de 
organización comunitaria sensibles a temas 
de salud que motivan a: 

las autoridades locales a: 

• 	 clarificar sus roles con relación a priori
dades de prestación de servicios. promo

ver el mejoramiento de los servicios de 
salud. 

• 	 legitimar los mecanismos de participa
ción comunitaria en la toma de decisiones 
locales. 

• 	 identificar los recursos locales disponi
blesy la aplicación de los mismos sobre la 
base de criterios compartidos con la co
munidad y necesidades prioritarias. 

los miembros de la comunidad a: 
• 	 asumir su rol como responsables de la 

gestión de los servicios de salud y la 
identificación y generación de recursos 
locales. 

• 	 identificar formas de mejoradas de orga
nización comunitaria orientadas a la par
ticipación en la toma de decisiones loca
les 

• 	 generación de criterio selectivo capaz de 
juzgar constructivamente la cal idad de los 
servicios recibidos y participar proactiva
mente en el mejoramiento de los mismos. 

Sin embargo, si tuviésemos que extra
polar lo vivenciado en el sector salud hacia 

otros sectores, caben los siguientes comenta
rios acerca de la emergente conducta ciuda
dana, en el proceso de democratización, des

centralización y participación en la gestión 

pública en Paraguay: Luego de 10 años de 
disfrutar de la posibilidad de expresar ideas, 
conocer otras y formar parte de los grupos de 
opinión. algunos paraguayos se plantean el 
siguiente interrogante: ¿cuánto tiempo más 
nos moveremos en el mundo de las ideas? 

Por eso. a la hora de hacer un recuento 

de lo avanzado en Paraguay, vale la pena res

catar vivencias puntuales de ciertas comuni
dades, las que. ajenas a los "ires y venires" de 
las posturas políticas y su protagonismo parla

mentario, han asumido su rol protagónico, ra

cional y responsable ante el desarrollo de sus 
propias regiones. 
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La experiencia aquí difundida sigue un 
proceso, no violento ni rutilante, que acompa
ña el propio ritmo de la asimilación por parte 

de los involucrados, lo cual garantiza sosteni
bilidad del proceso independientemente de la 

sanción de leyes, ayuda externa o importante 
variación en sus presupuestos públicos. 

La tensión del t,,¡ido social de las comu
nidades está dada por la capacidad y fortaleza de 
las comunicaciones entre los componentes del 
mismo. esto ubica al proceso de comunicación 
como principal responsable de las relaciones so

ciales. Estas relaciones adquirirán mayor soltura 

dependiendo de la agilidad de los que se comu
nican. Y el nivel de la comunicación será menor 
o mayor, sobre la base de la información que 
compartan. El diálogo entre niños dista mucho, 
en contenido, del diálogo entre dos personas 

adultas e intelectuales, simplemente debido a la 
capacidad de los interlocutores. volumen y cali
dad de la información intercambiada. 

Así mismo, la participación de la socie
dad civil, primer paso para el fortalecimiento 
de la democracia que necesariamente conlle
va procesos de descentralización de la gestión 
pública; necesita estar respaldada por un diá
logo adulto entre los ciudadanos. 

Este diálogo adulto arranca por la iden
tificación racional y. si es posible, científica 

de sus propias realidades. Cuanto más se ra
cionaliza la problemática y más se aparta del 

sentimiento, es más factible objetivizarla, di
mensionarla, abordarla y resolverla. 

Es precisamente eso lo que las comuni
dades paraguayas de Atyrá. Altos. Itacunubí 
de la Cordillera., Santa Rita y Naranjal han 

comprendido. Que no es lo mismo sentir las 

deficiencias en los servicios, sino que es mu
cho más productivo, medir el nivel de oferta 
de servicios, comparar con las necesidades, 
priorizar estas e identificar y asumir la capaci

dad local por atenderlas. 

'Cuando esas necesidades superan a las 

capacidades locales, incluidos a los sectores 
que no pertenecen al aparto estatal, es cuando 

las comunidades se deberían acercar al Go
bierno Central. a los organismos multilatera

les que financian proyectos de desarrollo y a 
otros donantes que pudieran interesarse en re

solver los problemas de pequeños conglome
rados habitacionales. 

El apoyo externo al fortalecimiento del 
tejido social, del liderazgo, de la participación 
y del protagonismo de las fuerzas vivas, debe

ría. indefectiblemente iniciarse en el diseño de 

un "mapa nodal" es decir. identificando a las 
instituciones, grupos, individuos que, de algu

na manera, asumen un protagonismo de rele
vancia en la estructura misma de ese tejido. 

Por último, del análisis se infiere que 

para consolidar el proceso de descentraliza

ción en el sector salud en Paraguay hace falta: 

• 	 Promover la formulación de políticas na
cionales de descentralización para garan
tizar un desarrollo ordenado del proceso. 

• 	 Fortalecer el rol de la Comisión Nacional 
para la Descentralización para que desde 
la misma sea posible velar por que todos 
los proyectos de asistencia técnica y de 
mejoramiento de infraestructura de las 
instancias de gobiernos subnacionales, se 
desarrollen coordinadamente y dentro del 
marco general de la política nacional de 
descentralización. 

• 	 Promover el diálogo entre los compo
nentes del sistema nacional de salud 
buscando lograr, a corto plazo la identi
ficación de planes y recursos institu
cionales y a mediano y largo plazo el 
co-financiamiento del Plan Nacional 
de Salud. Lo que supone por una parte, 
fortalecer el Consejo Nacional de Sa
lud en los aspectos administrativos y 
reglamentarios permitiendo difundir 
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su desempeño como modelo de accionar 

para los .cons~jos regionales y locales, y 

por otra impulsar la definición de políti

cas nacionales de salud. estrategias regio

nales de salud y acciones locales de salud. 

Todas ellas presentadas en planes nacio

nales, regionales y locales de salud. 

• 	 La consolidación de la descentraliza

ción también demanda fortalecer las 

tendencias que marcan y definen el 

proceso, tal como han sido reseñadas 

ante el afianzamiento del proceso de

mocrático, propiciar la participación 

activa, desde dentro de los consejos, de 

la máxima autoridad departamental y 

municipal, ejecutiva o legislativa, so

bretodo en los municipios de menor vo

lumen poblacional. 
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